
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-125 
PROCESO: UMH. 
 

1.- Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar, la nueva dirección suministrada por la parte actora, 
como lugar de notificaciones de la parte demandada, y demás fines pertinentes a 
que hubiere lugar. (Archivo N°013) 

 
2.- Agréguese a los autos las constancias sobre el envío del citatorio para 

notificación personal y aviso judicial dirigido al demandado WILLIAM ALEXANDER 
FAJARDO FORERO, conforme las previsiones contenidas en los artículos 291 y 
292 del C.G. del P., los cuales se encuentran debidamente diligenciados. (archivo 
Nº 15 y 16) 

 
Conforme a lo anterior, se ha de tener por notificado por aviso judicial al 

demandado antes citado. Por Secretaría efectúese el respectivo control de 
términos para que el demandado ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 
Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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